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Teniendo en cuenta la constancia secretarial del 12 de enero de 20211, en la que 

se informa que consultado el Registro Nacional de Abogados (SIRNA) se observó que la 

abogada MARÍA INÉS TALERO VIZCAINO, quien obraba como apoderada de la parte 

demandante, registra actualmente con estado “NO VIGENTE” y como motivo de aquel, 

“FALLECIMIENTO”, advierte el despacho que la anterior situación encaja en la segunda 

causal de interrupción procesal establecida en el artículo 168 del CPC2, razón por la cual 

sería el caso declarar la interrupción del proceso.  

 

Sin embargo, como no se tiene certeza de la fecha del deceso para determinar el 

estado procesal en el que se configura la interrupción, de conformidad con lo establecido 

en el inciso segundo del numeral 4° ejusdem, se dispone por secretaría solicitar el 

Registro Civil de Defunción a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin de 

corroborar la información.  

 

 Cumplido lo anterior, regrese el expediente al despacho para continuar su curso.  

 

  

 NOTIFÍQUESE, 
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1 Ver documento 50001233100020080006100_ACT_CONSTANCIA SECRETARIAL_12-01-2021 4.04.51 P.M..PDF registrada en 

la fecha y hora 12/01/2021 4:03:44 P.M. consultable en el aplicativo Tyba. 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx 
2 “El proceso o la actuación posterior a la sentencia se interrumpirá (…) 2. Por muerte o enfermedad grave del apoderado 
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2 
 

Reparación Directa (Incidente liquidación de perjuicios) 
Rad. 50 001 23 31 000 2002 40399 00 
Dte: Fabriciana Meléndez y Otro  
Ddo: Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional     

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


